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Administracion Central
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dime General de Administración
Local

Circular por la que se interpreta 1s
Orden de este Ministerio de 21 de
diciembre próximo pasado («Bo-
letín Oficial» del estado del die
3 de enero).
Excmos. Sres.: De conformidad

con la' autorización otorgada e este
Centro directivo por el articulo octa-
vo de le Orden de 21 . de diciembre
de 195 1, (Boletín Oficia: . del Esta-
do del 3 de enero).

Esta Dirección General ha resuel-
to dictar, para la revisión de los ex-
pedientes de depuración de funcio-
narios de la Administración Local,
las S I gUienteS instrucciones:

Primera. Los funcicetarios que
hubiesen sido sancionados con ira:. -
ledo forzoso, postergación de uno

einco años. inhabilitación para el
dese:npeho de puestos de mando o
confianza o suspensión de un mes a
dos ahos, deberán dirigir la instan-
cia en que solicitnn la revisión a la
Corporación que les hubiese im-
puesto la sanción, salvo los com-
prendidos en la Instrucción tercera.

Segunda. Los separados del ser-
vicio de la Corporación ö destituidos
con perdida de todos los derechos,
deberán presentar la solicitud del
expediente de revisión ante el Go-bernador civil de la provincia a que
corresponda el Ay untamiento donde
el fun cionario prestara sus servicios
en el momento de la instrucción delexpediente de d epuración. El Go-
bernador Civil tramitirá la petición
de acuerdo con los términos del ar-
ticulo cuarto de la Orden de este

En

Trimestre • 	 36
Seis meses 	 66
Un año 	  120

Ministerio de 21 de diciembre da
1%1. El informe de la Corporación,
a tenor del citado artículo, además
de los extremos que se consideren
oportunos, deberá contener necesa--
riamente y con el debido detalle las
posibles consecuencias de . la revi-
sión en orden con la actual situación
de su plantilla y escalafones de tun-
cionarios.

Tercera. Deberán presentar Atta
peelicitudes anteel Gobernador civil
de la provincia donde radique el"
Ayuntamiento que en su día instruyó
el expediente de depuración, los fun-
cionarios pertenecientes a los Cuer-
pos Nacionales de Administración
Local que fueron depurados como
excedentes o en expectación de des-
tino, aunque las sanciones que les
fueran impuestas sean las consig-
nadas en la Instrucción primera.

Cuarta. De acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 11 de la Orden
de 21 de diciembre de 1 9 1, las so-
licitudes de revisión de expedientes
de depuración habrán de tener entra-
da en las respectivas dependencias
dilleS del día primero de julio del
corriente aho.

Quinta. Los órganos competen-
tes en cada caso (Pleno de la Cor-
poración o Ministerio), una vez cum-
plidos los trámites pertinentes y en
vista de los hechos y circunstancias
podrán decidir en cualquiera de es-
tos tres sentidos:

Resolver el expediente sin sanción
alguna pare el funcionario; dejar sin
efecto ja sanción primitiva e impo-
ner en su lugar otra más leve, o
mantener la sanción impuesta al re-
solver el expediente de depuración.

Sexta. Cuando 'a consecuencia
de la revisión del expediente de de-
puración Se acuerde la resolución
sin sanción, esta surtirá los siguien-
tes-efectos:

a) El destituido con pérdida de
todos los derechos salvo los de ca-
rácter pasivo recobrará su condición
de funcionario. El puesto que en su
caso haya de ocupar en su escalafón
_se determinará con arreglo a lo que

Trimestre 	 45
Seis meses 	 84
Un año 	  130

previene el apartado d) de esta Ins-
trucción.

b) El funcionario que como con-
secuencia de sanción Impuesta en
expediente de depuración hubiera
sido separado del cargo que ocupa-
ba (traslado forzoso. separación del
servicio de la Corporación y, en su
caso, distitución con perdida de to-
dos los derechos) no pobrä reinte-
grarse e la plaza que desempeñaba.
a menos que la Corporación así lo
cuerde expiesamente. En iiigittun:

ción, la Corporación podrá también
proponer que el funcionario se rein-
tegre a plaza de categoría similar. Si
el funcionario perteneciese a cual-
quiera de los Cuerpos Nacionales de
Administración Local y la revisión
del expediente fuera favorable, 8e

reintegrará al escalafón y podrá con-
cursar.

c) El funcionario que como con-
secuencia directa de la sanción que
le fuera impuesta en su expediente
de depuración hubiera perdido anti-
güeda en su Cuerpo o puestos eresu
Escalafón (caso de postergación o
suspensión), recobrará, si procede,
al revisar su expediente, la antigüe-
dad y puesto que le correspondería
como si no hubiese sido objeto de
sanción.

d) En el caso de que algún fun-
cionario separado en virtud de la de-
puración obtuviese la vuelta al servi-
cio activo como consecuencia de la
revisión del expediente. su reingreso
al Escalafón será en el lugar que le
hubiere correspondido estar si no
hubiese sido baja en el mismo. Por
regla general, la revisión de un ex-
pediente de depuración no llevará
consigo, en ningún caso, el derecho
del interesado al cobro de haberes
dejados de percibir, a menos que se
den las circunstancias previstas en el
artículo quinto de la Orden de este
Ministerio de 21 de diciembre del
pasado año.

e) Cuando al revisar un expedien-
te de depuración se deje sin efecto la
sanción de inhabilitación para . pues-
tos de mando o confianza, se enten-

II Funesto tontedad°

derá esta revisión , naturalmente, sin
efecto retroactivo.

f) Aun en el caso de resülución
favorable con plenos efectos re-
troactivo a consecuencia de la re-
visión del expediente de depuración
el Interesado solo tendrá derecho el
cobro de los haberes dejados de
percibir durante la tramitación del
expediente de depuración o vigencia
de la sanción, cuando la resolución
de la revisión _lo disponga así de
modo expreso y razonado, concre-
tando además que haberes o diferen-
cias deben ser abonadas. Tal dere-
cho de carácter excepcional única-
mente podrá ser reconocido en los
casos que se determinan al comien-
zo de este apartado, y ademes
cuando la resolución revisora tenga
por base la rectificación de un error
evidentede la Administración.

Séptima. Cuando como conse-
cuencia del expediente de revisión
se disponga quede sin efecto la san-
ción primitiva, pero se imponga
otra mas leve, habrá de ajustarse a
lo establecido en la instruccion an-
terior, aparte los efectos inherentes
a la nueva sanción que se imponga.

Octava. En todo caso, los efec-
tos de la revisión determinados en
la Instrucciones anteriores solo se
producirán en la medida en que no
sean imcompatibles con los que ha-
ya causado cualquier °izó hecho di-
ferente (revisión de la pena de sus-
pensión o inhabilitacion para car-
gos públicos impuesta por los Tribu-
nales, etcétera).

Lo que comunico a VV. EE . para
su conocimiento, el de las Corpo-
raciones el de los interesados y de-
más efectos.

Dios guarde a VV. EE . muchos
años.

Madrid, 20 de mayo de 1952.—El
Director General, losé García Her-
nándcz.

F.xcmos. Sres. Gobernadores civi-
les de todas las provincias de Ré-

gimen Común.

Arti culo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas istlyacentes. Canarias y territorios de Afric.a suje,
iga a la Legislación peninsular, a los veinte dias de su
promulgación, si en ellas no s-e dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en elle
la inserción de la Ley en el 413o1etin Oficial del

¡luido».
Articu lo 2.°— La ignorancia de las leyes no CICUBB

dt tu cumplimiento.
Artículo 3.°— Las leyes no tendrán efecto retroacttvo

ei Do dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
e los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
da a lea editores de loa mencionados periódicos,

(P.R. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Adorno 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOIA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDURA 	 Ptas.

	

Venta de número suelto de( año corriente 	  POO ptas.
Id. 	 Id. 	 Id. 	 ario anterior 	

	
2`00

Id. 	 id. 	 Id. de dos arios anteriores 3'00
Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00

PASO ADSLAINTAD•

La» C•rporaciernee proeincialte y ssaMcipalte Hiato ebIliadae al papo
de todos loa aatoactoe de embuta ene mandes pablkar, aika callado
sectÉgaii maltea desiertas por falta de remataste. Res/as Ordeses de
U de Mareo de 11114 y 74. Febrero de Mi.

SE PUBLICA TODOS LOS MAS, EXCEPTO LOS DOMJNOOS

Reglamento ele 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonaren,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y loa suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
Los derechas de inserción de los anuncios en los ped6.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6. 6 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación o garanticen

e) pago a razón de 3 pesetas linea opado da ella.

Ministerio de Cultura 2024
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Delegación Provincial de Abastecimientos

y Transportes de Córdoba

Núm. 2.451

Nuevos precios de harinas y pan

La Comisaria General de Abas-
teeimientos:y Transportes. por Ofi-
cio Circular *número 601 del 28 de
junio actual, señala las clases de
harina y pan que podrán fabricarse
a partir de 1.° de julio próximo,
con harinas procedentes de cerca-
leS de la campaña anterior.

Precios de las Harinas

FAMILIAR
Con harina del 80 por 100

,

Capital... 4'70 Ptas. 2'40 Ptas.
Provincia. 4'50 » 	 2'50 	 • 	 •

Lo que'Se. publica para general
conocindento • y exacto cumpli'-

Recaudación de Contribuciones del Es-
' 	 tad—o de la Zona de Rute

Núm. 2.399

REQUERIMIENTO

Provincia de Córdoba. —Término
- municipal d .e Rafe.

En el expediente individual_ de
apremio que en esta Oficina se ins-
truye contra don Pedro García y
García, vecino de esta villa de Rute,
por débitos de 13568 pesetas en fa:-
vor del Estado, por el concepto de
Contribución Urbana, se ha dictado
con fecha de ayer la siguiente

' Providencia.— Resultando total-
mente desconocida doña Mercedes
Reyes Molina, titular de la casa em-
bargada en este expediente, así co-
mo sus herederos o causahabientes
o si en este pueblo hubiere persona
que legalmente le represente, acuer-
do de conformidad con lo que dis-
pone el artículo 127 del Estatuto de
Recaudación de 29 de diciembre de
1948, se requiera mencionada seño-
ra, por medio de edictos fijados en
el Tablón de Anuncios del Ayunta-
miento de esta villa e insertos en el
Periódico Oficial de la provincia, pa-
ra que en el plazo de ocho días, a
contar desde el- inmediato siguiente
al de su publicación, comparezca en
este expediente, señale domicilio o
nombre representante legal con
quien se entiendan las diligencias y
notificaciones; con la advertencia de
que si no lo efectúa se decretará la
responsabilidad de estas actuacio-
nes a su • nombre y continuadas en
su rebeldía, siendo cumplimentadas
todas las diligencias y notificaciones
que hayan de practicarse, mediante
lectura integra de las mismas, ante
el público que a las horas de despa-
cho se encuentre en esta Oficina y

Se autoriza la elaboración .de Pan
Van-Aliase con harinas del 80 por
100. y Pan de Calidad con . harinas
del 75..- Ambas clases 'deberán res-
ponder alas características estable-
cidas por la Comisaría General de
Abastecimientos en su Circular

‚ número 774, y el pan contendrá 103
poreentajes - de mezclas que expre-
sada Circular ;señales _

Los precios oficiales de las hari
.nas que. habrán 'cle pagar lo§ in-
dustriales panaderos y los de los•
diferentes tipos de pan que' podrán
produ -cirse son los siguientes:

Capital 	 Resto provincia

CALIDA

Con harina del 75 por 100

5'40 2'70 1'40 0'85 0'75 0'60
510 255 1'30 080 0'70 0'55 •

Córdda, 30 de junio de 1952. --
El Gobernedor Civil 15elegadó Pro

en presencia de dos testigos, los
cuales firmarán en ellas con -el eje-
cutor correspondiente-.

Proveído por el Recaudador que
suscribe, en Rute, a 20 de junio de
195V. EI . Recaradador, F. Salcedo.
Rubricado.- 	 .

.Y. siendo V. a quien se refiere la
transcripta providencia, se la notifico
por medio del presente, edicto, inser-
to en el ,BOLETIN OFICIAL de la
provincia y fijado al mismo tiempo
en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento, de Conformidad con
lo que ,dispone gl artículo 127 pá-
rrafo pi-limero del Estatuto de Re-
caudación vigente.

, Role, 20 de junio de 1952.—E1 Re-
caudador, Auxiliar, Juan Vicente Ro-
dríguez Ariza.
Sra. D. Mercedes Reyes tvlolina.

Ricaudatión de' Contribuciones de la
Zona de Hinolosa del Duque

Nlirn. 2.398

Cédula de Notificación de Embargo de Fincas
Provincia de Córdoba.—Zona de Hi-

nojosa del Duque.—Pueblo de Be-
lalcázar.—Contribución: Rústica y
Utilidades.—Años 1947 a 1951
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad le han sido
a Vd. embargadas con fecha de hoy,
por débitos de las expresadas con-
tribuciones, las fincas siguientes:

Una finca rústica de cereal al para-
je •Zahurdilla•, de este término, po-
lígono 3, parcela 634, cuyos linderos
son: Norte, Manuel Herrera Capilla
y Angel Capilla Monge; Este, Ro-
mán Pérez Blanco; 'Sur, Camino de
la Virgen, y Oeste, José ßarea Viga-
ra, con una extensión de 80 áreas,
50 centiáreas.

Otra al mismo sitio y término, po-

lígono 3, parcela 635, cuyos linde-
ros son: Norte. Camino de la Virgen;
Este, Román Pérez Blanco; Sur, Ga-
brieJ Vigara Gómez, y Oeste, José
Barea Vigara, con una extensión de
32 árieás, 20 centiáreas.

Lo que notifico.a Vd. para que le
conste, y en cumplimiento' de lo dis-
puesto en el artículo 84. núm. 5, del
Estatuto de Recaudación de 29 de
diciembre de 1948.

Belalcázar, 20 de junio de 1952.—
El Agente Ejecutivo, Firma ilegible.
Sra. D. María Paz Torrero Jurado.

Audiencia Territorial de Sevilla

N:frio 1.401
Don José. Angel Esteve Nonastesde.

Seoretario de la Administración
de Justicia y de Sara de la Audien-

Ha Territorial de Sevilla.
certificó: Que en el rolls de los

autos de que se hará. eXpresihn se
ha dictado la siguiente:

SENTENICIA.—En la ciudad de
Sevilla a-18 de febrero 'de 1952.
Visto por la,Saila Primera de lo ei-
vil de. esta Excma. Audieneia Te-
rritorial, los autos juieio declara,-
[leo de menor cuantín seguidos• en
,1 Juzgado 'número Uno de los le.

die .nhilitar- retirado y expertador
fit , vinos' y • Veç¡no• de aquella capi-
tal. representado por el Proeurs--
dot don Felipe Cubas Albernis y
defendido Por el Letrado don - Ce-

Valverde- Cana; contri don
Rafael, clon Francisco y don Pablo
Sánchez Fernández y doña Anti-
gua Fernández Castilla, mayores'
de. edad, y: vecinos de Los . Moriles,
eie, no se han persónado en, esto
segunda instancia per lo que. ee

entendido la sustanciación
enanto a ellos eón los ..EsteadOS
del' Tribunal; -sobre . CumPliiniento
de contrato, y Otras - extremos
nidos los mismos,a esta Superiori-
dad en apelación interpuesta por. el
actor contrao la Sentencia que . con
Hulla 31 de julio !de 195o, dictó -el

, 1 ix del c_xpresado.Dislrito,‘
A c eptando en I() sustancial .los

Resullatull')s de la rel'eridaSenten-
cia apelada [a11- la eual eT.stimain!n

parte la, demanda einterptie'Sta.,
eraidenä a . los demandaders .sion

Franeiseó Sánohez Fernández y
don Rafael Sánchez Feeilándi:z
que eumpliendo lo leoriveriido en
la çlailsula . Shitinsa . deI contrato
de 29 de 'enero de '1949e-vendan
actor don Rafael •Cru piCciride. -
nuda propiedad de una fanega -de
tierra de las fincas res.efiadas en el
hecho' quinto de la demanda, de-
terminándose ,M proporción de _di-
e -iras fincas y el precio de la vents
en perfecto de ejecución de Septeto
cia y aplicándose a 'dicho previo
le cantidad consignada 'de 1.327'05
pesetas y debiende dichos deman-
dados en ef oaiso de no cumplir lo
anteriormente expresado satisfacer
al actor la, correspondinte indem-
nización de perjuicios absolviendo a
los demandados don Pablo Sánclez
Fernández y doña Antigua Fernán-
dez Castilla de l demanda contra
los mismos interpuesta en estos'
autos no haciéndose expresa
posición de las costas causadas en
este juicio.

Prirerero. Resultando.. Que ‚con-
tra dicha Sentencia interpuso el
actor recurso de apelación y emi-

han observado las preseri
legales.

Vistos. Siendo Ponente e
Mlagistrado don Aurelio
Jusué, por el originario. .

Se aceptan,' asimismo, lo
'sideral-idos cuarto y quint(

*Iliones contradictorias de les mi,

receotnIrsiii(ditar,anvdo:

s(iliteil'oi del litigio, dadas las Opi.

1431 en ese punto, la Calificar:Vine.

prenika indispensable para a e

iséptirna del centre
de 21) (le enero de 1949, que vinuIa

cAnce de ot
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a r eitIo 1.281- del' Código' Civil y
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eistaneos y posteriores de luspor -
tes. en .orden a. su intención,
ft:;,oxstio.fe lepgraeivi. ,.iers ..el. . 1.282 del neigne

sienda . el 'ireferido contrato de W-
Segundo. :Considerando

!dinos claros, que'rio
duda,' alguna 'debe estimarse pit el
Sf 'lit i do 1 iteral d e . sus .1
(Na Minado eledocinnento- atente
Meillt • es (le 115(1 de sil cotitex,

fil 	 (H11 lUd'ael Cruz COIldl

iittlos';. y los hermanos .d:i.('Fier'in().51
men 	 Por lo que 	 derivi

rult que Tcts segundos dejaban yes
(brin al primero toda la cosecha

2.000 a descontar en II'pesetas,

ei'li. tina vez realizada la vouliinia'
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(lee quedan obligados a 'vender Y
eseriturar señoral
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Para PAN FAMILIAR.-80 por 100 	  519'82 Ptas. Qm. 517'63 Ptas. Qm.
Para PAN DE (n'UD.-75 pCir 100 	 611'54 • 	 - 	 586'19 •

Clases, precios y modelaciones del pan

o
Localidad 	

1.000 Grs. 	 500 Grs. 	 1.0000. 500 G. 250 0. 150 G. 125 G. 100 G.
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entre eomillado etste
L. 	 ,repreou ec i ón de la e1a.6-

is t"-, • . „te,-te de la discu-
-",''' , sdeePt(1 011 /1; id e. s- io ningún género
de oda 	 dedliee . (titici tal ,claiisu-

UI
no es contrajo 1.31 (mom 	 no, eoe
. do dentro del de compraventa

real sin.0 una 'estipulación in -
de. uva, ' 
onnente ligada con la totalidad
ti 
k la convención y que se refiere

lo fase de su liquidación. forma

ade realizarla y consecuencia de la
mma: pacto perfectamente líei-is 
10v eficaz, y a cuyo cumplimiento.
reno al resto. de lo pactada, -vie-
ren obligados los que fueron parte

11 ef contrato confornie a los ar-
brillos 1.254 y •1.255 del Código
eivit y sin que puede, dejarse. ai

„reario de una. de las partes -con-
tratantes lo convenido. según pi e-
e, t itodel- 1.256. 	 ,
Terovro. Considerando: Que es-

to (s. así y que .no puede desviti-
oularse tal dl iaúsula. 'd'e la unidad

oonen de manifiestopontrato. 10
tus aetos coetáneos y posteriores de
los \-endedores, qui-enes llegado .el
aplasta° oportuno, ~lean' la

l n-a cual da. up saldo
en su contento de 927'05 pesetas,
iani fecha 10 de octubre de 4949,
.época , correep o ndiente a la .reali-
ueiúa de la vendimia y que- pos-
teriormente, con_ Pechas de febre-
ra y marzo de 1950, perciben nue-
vas cantidades imputables a esta
liquidación. que en letal vienen a
sumar las 1.327'05 pesetas, que

" tija el actor en su 'demanda; can-
tidad esta debida como saldó que
es admitida pair los vendedores ex-
pesamente. por que así lo recono-
cen en el hecho séptima 'de su
cntestaeión a la demanda y lo
sonfirman al consignar la- misma
ei autos. (am ). la petensión de. que

ofrezcan ,a1 actor como paga de
cHdito. 	 •

Guaria. Considerando: Que AS

i-onsecuencia de, cuanto viene ex-
puesto la de que los vendedores vie-
nen obligados al cumplimiento de lo
parlado, puesto que l'as obligacio-
nes que. nacen de los contratos :tie-
nen fuerza. de ley :entre las 'partes
eontratantes y deban cumplirlas a

, rioj . de los misviros (articules
0139 y1.091 - del Código Civil) y el_

. sarprador tiene acción para exi-

.:a el cumplimiento de los
por . ello opta ., corno en e t

is() actual acontece.
Quinto. £(msiderando: Oue. e
sek de .que con anterioridad a la
ermulaCióri ' cl e 	 derrianda loS

, ndedores enagenaran de Su pa-
'"brimorlio , por permuta!, la finca

jeto de la cla.úsulta séptima tan-
15 veces dicha, y cuya escritura

iuvo acceso al Registro una vez
eeducida lai interpelación judicial,

H astiado inscripción a favor de
,orcer adquirente, crea 'un nuevo
(:.onflicto jurídico en orden' aI Ijt

cual es el de una doble ena- --
eriación; pero ello na puede

afectar en nada. saltas resultancias
del pleito , primero, Por que es(atestani ajena, no planteada, ni
Por tanto debatida; segundo, por
Mle el caso se encuerara perfecta-
mente regidado en la legislación
civil y la palde que se estri:1"- alee-
tado 	 ,,•a ,Por ella ejercitar las
acciones- conducentes a la _repara-
c ión de. su derecho en la vía proce -dente. 	 •

Sexto .• Considerando: Que ro-
.

Ma bien dice ea Juez de Instancia,-Y ello se acepta. no 'Puede oxten-
4rse  la acción a losusufructuario,S de la finen a que

abs•ta a reiterada (cláusula séptima
del ( yontrato base, pues ni ellos iii-
lelvinleleon en ku convención,
por eonsigui•ente, estan vinculados
en modo allguno con el Comprador
de la utvaeoli su posiCión, - eomo ta-
les usufructuarias influye en el
fondo del asunto, qtle atañe a los
nudos propietarios, y, pur .consi-
guiente, -debe .mantenerse la ablolu-

. ción de la demanda en enanro
ello.

'Séptimo. tons •iderando: Q u e
por 10 expuesto, se concluye. 'que el
meto,- Sr. Cruz Conde y los deliran •

dados don Francisco y don Rafael
Sánchez Fenández,"vienen vincula -
'dos por el contrato de compraventa
de - fecha 29 de enero de 1949, que
debe ser cumplido en todas sus par-
les. por la que ha optado al acree-
dor, y por consiguiente, debe: darse
plena - virtualidad de.la clatásula.

psétima del IlliS113.0, que. prevee la
forma cle su liquidación; que si l a .
misma envuelva una, compra-venta
de finca a deducir el precio cancer-
lado o que adeudan los vendedores
y las cargas con que aparezca ,. 'en
Registro. ello, por el alcance y.sig-
nificadode las convenciones, de esta
natunaleza, en nuestro Derecho -ci-
vil. no implica la entrega material
de la cosa para el perfeecionamien
to de la convenció», y Si la cosa. es-

tú. en poder de tercer adquirente,
elt acreedor podrá ejercitar las ac-
ciones •coerespondientes a la plena
efectividad de, su . derecho, por lo.
que debe admitirse sólo en - parte
la • demanda, desestimándola en
cuanto se refiere a la entrega ma-
terial de la finca y admitiéndela
lo deraris y absolviendo a. , quienes
no han ,sido parte, contratantes,
aunque tengan el caracter .de usu-
(Iii, a .u.(duario de la 'linea. de referen-

.
, • Octavo. Considerando: Que he-
(+a por el Juez de Instancia en su
Sentencia una IdeclaraciOn -snbsi-
diaria sobre daños y - perjuicios.
para el caso .de no eumplirse la

-venta a. que , se condena a los nu-
dos: propietarios, y consentido por
.estos al 18,110 apelada en . toda Su
integridad, debe mantenee tal
pronunciamiento. puesto que no es.
dable. alterar el -mismo. euriqA ai
Mantenimiento (le la condena . pria-
eipal se llegue, por _otra argumen-
tación- jurídica y por tanto,' coro-
eeeitenCia esto y de _cuanto se
lleva dic-ho es la confirmación de
N sentencia recurrida-en todas sus

pariese 	 . 	 • •j3;::

Noveno. Considerando: Que
tenor del. articulla 710 de la Ley de.
Enjuiciamiento Civil -es preceptiva
1.a : expresa -condena de .costas a la
apelante 'por confirmarse en esta

oresolución la apelada.
Vistos los pae.Plos legales de

pertinente y general aplicación.
FALLAMOS: Que con expresa

in-Ti-si-chía de las costas cauSadas
en esta segunda instencia a la par-
te -apelante', debemos confirmar y
confirrname en todas sus partes
la sentenria apelada par la que es-
timando en parte tal :demande in-
terpuesta, se . condena a los de-
mandados don Francisco Sanchez
Ferniondelz:& dan Rafael Sánchez.
Fernández u que cumpliendo lo
convenida en Wa. elatisula: • septirna
.del contrato die-. 29 lde enero de
1949, vendan al octor don Rafael

• Cruz Cande - la nudo prapiedad de
Una fanega .de tierra de las fincas
reseñadas en el hecha quinto de la
demanda, determinándose la pro-
porción de dichas fmeas Y el- precio

_ 	 •

de la venta en período Ctci ejecución
de sentencia, ya 'aplicándose a di-
cho precio la (entidad consignada
de 1.327'05 pesetas y debiendo di-
chos demandados en el caso de no
cumplir lo anteriormente expresa-
do satisfacer al actor la correspon-
diente _indemnización de perjuicios
absolviendo a los demandados don
Pablo- Sánchez Fernández y doña
Antigua- Fernández Castillo, de la
domando contra los mismos inter-
puesta en estos' autos. no hacién-
dose exprosa iMposicióin de !as
costas causadas en clic-ho juicio. Y.

publiquese esta resolución en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia:
de (:(írdoba, a-las efectos legales.

una vei firme estasentencia, des
vuelvanse los aritos al Juzgado de
procedencia., con ,certificación eje-
cutoria_ y carta-orden para su cum

-plimiento-. Así- por esta . nuestra -
sentencia, definitivamente j.u .zwiti-
do lo pronunciamos mandamos y
firmanios.--Antemio Astolte—An-
tonio Co•rnoyan.—Domingo -Onora-
to.—Rafael C ., de. Lara.—Aurelin
Alvarez—Rubricadas. -

Publicación?. Leída y publicada
flie a anterior sentencia por el se-
t-i01 ; Magistrado don Aurelio Alva-
rez jüsué, coana Ponente que -ha
sido en estos autos, por el Origina-
ria, .estedo celebrando audiencia
pública la Sala Primera de lo
Civil de este Tribunal en el día de
hoy ante mi..de que 'certifico como
Secretario (1 .e Sala del mista°. -

Sevilla,' 18: de febrero de '1952.--
José A. Esteve.—Rubricado. • .

La anterior sentencia ha quedado
firme. -

Lo inserto concuerda --a la •letra
con la ce,rtifiraeión que d e . su ari-
eina 1 chr; 1 en efP rollo de su razón.
Y para (pie eon gte y remItir al Ex-
celentísimo sefior Gobernador Ci-
vil de la provincia de. Córdoba, pa-
ist su insíreión enl BOLETIN

la- presente en Sevi-
lia. a 24 de Marzo, de 195?.---José

Esteve..

Núm. 2.408
Don Manuel López Bocanegra, Ofi-

cial de la Administración de Justi-
cia en la Audiencia Territorial de

. Sevilla.
Certifico: Que en el rollo n.°462 de

la Sria. de Sala de don Luciano Co-
rujo y Obaya, se dictó por la Sala
2.8 de esta Audiencia, la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son como sigilen:

Encabezamiento.— En la ciudad de
Sevilla a 18 de junio de 1952.—Vis-
tos por la Sala 2. 8 de lo Civil de es-
ta Audiencia Territorial, los autos se-
guidos en el juzgado de Montoro, a
instancia de don Juan juarez Olmo,
mayor de edad, agricultor y vecino
de Villa del Pío, que no ha compare-
cido en este Tribuoal; contra don An-
tonio Córdoba González, cuyas cir-
cunstancias no constan y que se en-
cuentra declarado en rebeldía; la Fis-
calla Provincial de Tasas de Córdo-
ba, y el Sr. Abogado del Estado; so-
bre tercería de dominio; venidos a
esra Superioridad en virtud - del re-
curso de apelación interpuesto por la
representación del Estado contra la
sentencia que en 28 de noviembre de
1949, dictó en los referidos autos el
Juez de primera Instancia de dicho
Partido.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que

sin expresa imposición de las costas
del recurso debemos confirmar y
confirmamos la sentencia apelada
que en 28 de noziembre de 1949 dic-
tó eiflos autos de este rollo el juez
de 1. 8 Instancia de Montoro y ID& la
que desestimándose la excepción di-
latoria formulada por el Sr. Abogado
del Estado, se declaró que la máqui-
na refinadora para panadería, de pla-
to circular libre n.° 538 que fue em-
bargada a don Antonio Córdoba
González en el expediente para ha-
cer efectiva por vía de apremio una
multa de 3.000 pesetas impuesta al
mismo por la Fiscalia Provincial de
Tasas de Córdoba, era de la propie-
dad de don luan Juárez Olmo,
por lo que se ordenaba el levanta-
miento del embargo que sobre tal
máquina pesaba, como causado en
aludido expediente, asi corlo tam.
bién se ordenaba el levantamiento de
la suspensión del procedimiento de
apremio con respecto a tal máquina
en el expediente referido, sin hacer-
se especial pronunciamiento en cuan-
to a costas, y ordenándose que una,
vez firme dicha resolución se llevase
razón de lo acordado al mencíonadd
expediente de apremio, con cl que se
daria cuenta. PublíqueSe la presente
en e! BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia de Córdoba a los efectos
geles prevenidos. Y a su tiempo con
certificación de esta resolución y caí.,
ta orden para su cumplimiento,-de-
vuélvanse los autos al juzgado de
que dimanan. Asi por esta nuestra
sentencia definitivamente juzgando
lo pronunciamos, mandamos y fir-
marnos.--jose Vázquez Gómez—
Marcelo Rivas Goday.---josé María
Prez. — Jose Casasempere.—Rubri-
cedas.

Lo inserto se encuentra conforme
con su original a que me refiero. Y
para que sirva de notificación en for-
ma al demandado declarado rebelde
don Antonio Córdoba González,
previa su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Córdo-
ba, expido la presente en cumpli-
miento a lo mandado por la Sala en
Sevilla, a 24 de junio de 1952.—Ma-
nuel López Bocanegra.

......••nn••n•nn••••n11111111n-n	

Ayuntamientos
LUCENA

N'ibis; 4.783
Extracto de lo .s acuerdos adoptados

por .1a . Comisión Permanente de
;e:St . -Excino .. Ayuntamiento, dit -
:rente el mes de agosto del año
en curso, .que forma el Secreta-
rio que suscribe cumpliendo lo
dispuesto en la vigente Ley mu-
nicipal.

Sesión ordinaria del día I.'
Abierta bajo la, Presidencia del

señor Alcalde don José de Mora
Escudero, adoptándosé los acuer-
dos siguientes:

Aprobar .el' borrador del fíele de
laesión anterior.

Enteitrese . de las disposiciones
comorticacione-s offciale.s que le: irie
tereSen, 'acordando su ,cumpli-
miento.
• A la vista de oficio del señor De-
legado de este Ayuntamiento en la

Ministerio de Cultura 2024
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ee Fernández, Practicante de ,
tencia Pública Demiciliaria
don José Sentamería
Guardia 'municipal sobre
cimiento de qhinquenios.

Ratificando acuerdo anterior
resolvió conceder a Juan A.villo Fijo, una beca pasa est
de su hijo Juan Anteni0 Ce
Muñoz, consistente en el pai
matrictin, libros y derechos d
señanza., estudios que verifica
el Colegio de Hermanos
de esta ciudad.

Aceptando propuesta de a
sideneia, se acuerda que por
flor Perito Aparejador! mun
se confeccione pre.supuesto p
arreglo de la explanada del p
-de San Juan.

Lncena, 24 de octubre de
--El Secretario, Firma ilegil

• •
El infraserito Secretario del

len 	 .otísim Ayuntaraletto
ciudad.
Certifico: Que en la sesión

brada por la Comisión Pera
te de este Ayuntamiento el
de octubre anterior, se acordó
bar el extracto de acuerdos q
tecede, y que una copia del
mo se exponga al público en
blón de anuncios de esta Casa
sistorial, y otra se remita
bienio Civil de esta provinciJ
su inserción en el BOLETIN
CIAL de la misma, en cumpl
to a lo dispuesto sobre este
feria.

Y para. que así conste
la presente de orden del sefi
calde, que la visa en buceas
doba), a 5 de noviembre de I
El Secretario, Firma ileg
Visto bueno: El Alcalde, J1
Mora.

OONDOBA

Núm. 2,397

Don Antonio Cruz•Conde y Conde,
Alcalde Presidente del Exctlennsi.
mo Ayuntamiento de Córckba.
Hago saber: Que, a instancia de'

parte interesada y para que st da N5

efectos en el expediente de prórroga
de primera clase para incorporarse!
filas del mozo Antonio Pereda Galán
alistado en el ario' de 1.950, por el
Ayuntamiento de mi presidencia, se
sigue expedienle en averiguación de'
la residencia actual a durante los 10
años últimos de su padre Antonio
Pereda Molina y cuyas circunstancias
son las siguientes: Es hijo de Tomás
y de María; nació en Madrid, provin-
cia de idern, el dta 13 de julio de
1908, teniendo. por tanto, al ora. si
vive, 44 años; su estado era el de Cd'

sedo y de oficio encuadernado r al

ausentarse hace 13 atios de I iadrid,
que fué su última residencia en Es'

paña.

Y 
e el 	to 	 enn creugmlapmlimenientovidgelotedi:j puco!

en para el

Reemplazo y Reclutamiento del El-

sito, se publica este edicto Y riJe'

ga a cualquiera persona que lega
nos 

últimos diez 	
daclietiale)ocrduranielo 

Antonio Pereda Molina que Ire2nsgaad:
bien comunicarlo a esta Alcaldía.

'Córdoba, a 25 de junio de l952--

El Alcalde, Antonio Cruz. Conde.

IMP. PROVINCIAL —00100.
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aneja aldea de Jauja se acordó con-.
ceder una subvención para las Fies-
las de la misma. en. oantidad igual a
la fijada el atrio anterior y que se
abonen de. les fondos municipales
los gastos' de fluido eléctrica ex-
traosd inari o.

Acceder a la petición que for-
niula el señor Director de la Ban-

municipal de Mnsica, sobre eon-
lección de uniformes para el mimo
y dos más para individuos de dicha.
Banda.

Enterarse,ede Orden del Ministe-
rio de Hacienda sobre procedi-
miento para hacer, efectivo el Im-
puesto de Usos . y Consumos, ce-
dido a los Ayuntamientos, a la, en-
trada de las poblaciones; acordán-
dose se comunique al Servicio de
Intervención para su cumplimiento.
• Reconocer al empleado Carlos
Gutiérrez López, el derecho al per-
cibo de un cuarto quinquenio del
40 por 100 de su haber.

Aprobar diversas cuentas y fac-
turas que se presentan por la In-
tervención, dictaminadas faveraa.
blemente por la Comisión de Ha-
cienda.

Se aprobaron igualmente varias
listas de jornales invertidos en el
blanqueo y arreglo de edificios pro-
pios y atreendades por el Ayunta-
miento,. y que. su importe se abo-
ne con el carácter de ea justificare,
por no haber saldo suficiente en
las 'consignaciones respecti*;
acordándose incluirlas en el expe- •

-die.nte de habilita.ciones y isuplee
vientos de crédito que confecciö-
na el Servicio de Intervención.

Resolver -favorablemente instan-
cia de la R.everanda Madre Supe-
riora de la. Comunidad de Agusti-
nas Recoletas de esta ciudad, so-
licitando ayuda para les gastos que
les origina el arreglo de la conduc-
ción de aguas que surte dicho Con,
asento,

-Conceder la baja de vecindad a
Prsancisco Carrera, García y sus
familiares, que así lo solicitan.

Se acuerda aprobar les gastos
aceisionadas con -Motivo de la re-
pareeión le un veh(culo de don
Francisco Delgado Sánchez, 'veci-
no de Rute, al que se le causaron
desperfectos por el Camión de este
Ayuntamiento.

Conceder gratificación 'extraor-
dinaria con motivo dee Aniversario
del Glorioso Alzamiento Nacional,
ej varios meritorios de las oficinas
municipales.

Sesión ordinaria del día 8
Abierta bajo Fa Presidencia de

don José de Mora Escudero, Alcal-
de Presidente, y se adoptaron los
acuerdos que siguen:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Enterarse de las comunicaciones
disposiciones ofkiales, habidas

desde la última sesión' , acordando
su cumplimiento.

Designar a don José Fuentes
Reina, para desempeñan' interina-
mente úna plaza de Músico de 4.6
categoría de fin Banda municipal.

Se concedió un anticipo reinte-
-grable de una mensualidad de su
haber al empleado Luis Usero
U:sero.

Aprobar varias cuentas y factu-
ras, dictaminadas favorablemente
po li Comisión de Hacienda.

A continuación se aprobaron va-
rias cuentas y listas de jornales,
acordándose su abono non el ca-
rácter -de ea, justificare. en razón a
no billete, saldo ,suficiente en la4.

e onsigIlaciolles re sp e c tivas y 'que
se incluyesen en el expediente de
habilitaciones de crédito que esta*
ha confeccionando Intervención.

Aprobar le relación de Gastos en
Cuenta General de Crédito de esta
Corporación con el Banco de Cré-
dito LOCA. de España, correspon-
diente al 1. ° y 2.° teimestees del
ejercicio actual.

Se acordó la aprobación de la
relación de gastes en Cuenta de
Tesorería con el Banco de Crédito
Local de E.spaftial, del 1.° y 2.° tri-
mestres del ario en curso.

Conceder el suministro de agua
potable del servicio establecido por
el Ayuntamiento a varios vecinos.

'Resolver favorablemente instan-
cia de doña Antonia) del Río Escu-
dero, sobre baja de cuotas por ar-
bitrios Municipales.

Conceder la baja de vecindad a
Miguel Carvajal Pozo, por trasla-
dar su residencia a Argentona
(Baresel ona) .

A continuación se concedió un
préstamo de los fondas del Pósito,
en cantidad 'de 2.500 pesetas al ve-
cino de esta ciudad Francisco Ló-
pez Fernández.

Aceptar la prepuesta por la Al-
caldía Presidencia, sobre el arreglo
de la instalación eléctrica en el
Depósito neunicipai.

Aprobar asimismo otra propues-
ta del señor Alcalde, para que se
acuerde, testimoniar el agradeci-
miento de esta. .Corpoinción a los
que hasta hace poco tiempo fueren
Ministros de Agricultura y de
Obras Públicas, seriore.s Rein Se-
gura y Fernández La.drera, por' la
eficaz colaboración prestada en la
solución de los diversos problemas
planteados con motivo de las obras
de la traída de aguas; acordándose
que este asunto se lleve al Pleno
del Excmo. Ayuntamiento para que
adopte los acuerdes que. estime
oportunos. 	 •

Sesión ordinaria del di« 15
Abierta la sesión bajo la Presi-

dencia del señor Alcalde don José
de Mora Escudero adoptándose los
acuerdos siguientes:

Aprobar el borrador del acta de
seköre naterior.

. Enterarse de las disposiciones y
comunicaciones oficiales habidas
de la Superioridad desde la última
sesión acordando su cumplimiento.

Conceder un anticipo reintegra-
ble de haberes al Guardia municie
pal José Serena García.

Se aprobaron diversas cuentas y
facturas, dictaminadas 'favorable-
mente por la Comisión de Ha-
cienda.

A continuación fueron también
aprobadas 'varias cuentas y listas
de jornales, acordándose su abo-
no 'con-el carácter de «a justificarle
por no haber saldo suficiente en las
consignaciones respectivas, que se
incluyan, en el expediente de habi-
taciones de crédito que estaba con:-
feccionando Intervención.

Aceptando propuesta de la Pre-
sidencia se acuerda ampliar en 700
pesetas la consignación fijada nor
el Ayuntamiento corno subyenciúa
a la Cocina Económica'.

Conceder a varios vecinos el su-
-ministro de agua potable del servi-
cio establecido por leSte 'Ayunta-
Miento.

Se resuelve favorablemente ins-
tancia de 'don José Joaquín Ser-
viäre Jiménez, solicitando la adqui-
sición en propiedad de dos bovedi-
Has de Cementerio muninipal.

/ 	 •

.Su concede la baja de vecindad a
Felipe Roldán Rosa y sus familia-
res

Sesión ordinaria del día 22
No tuvo efecto por falta. de asis-

tencia de número suficiente de.
señores Concejales.

-Sesión ordinario- suptetorja
del día 24 •

Abierta bajo ist, Presidencia del
señor Alcalde don José de Mora
Escudero, y se adoptaron los acuer-
des siguientes:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Enterarse de' las disposiciones y
comunicaciones . oficiales recibidas
de la Superioridad desde, la' ülti-
mka sesión.

A la vista de carta de los Joyeras
señores Villanueva y Laiseca, de
Madrid, quedó acordada la dedica-
taria que he. de figurar en. las pla-
cas exteriores de los estuches eo-
rrespohdientes a las /medallas • y
Pergaminos confecianado .s por en-
cargo de este Ayuntamiento.

A continuación se concedieron
anticipes reintegrables de haberes
a varios empleados.

'Se resolvió favorablemente la pe-
tición del Jardinero municipal Ra-
fael Urbano Luna, sobre reconoe
cimiento del sexto quinquenio.

A la vista de informes de Secre-
taria, se acordó instruir expediente
para la jubilación por imposibili-
dad física del Matarife titular den
Andrés Onieva Delgada, quedando
sobre la mesa, hasta tanto que se
resuelva aquél, la, petición de Se-
bastián Ranrirez Sánchez, que lo
sustituye, sobre aumento de ha-
beres.

Aprobar varias cuentee y. factu-
ras y que se abonen si lo *permi-
ten las respectivas consignaciones
presupuestarias.

Seguidam'ente fué aprobada la
Cuenta de Caudales rendida por la
Depositarial correspon-
diente al segundo trimestre del
etjercicio actual.

Se concedió el - suministro de.
agua potable a varios vecinos que
lb solicitaban.

Der de baja cenan vecinos de la
ciudad a. Martín Burguillos García,
Francisco Lara García y Rafael
Märm .ol Pérez, que trasladan su
residencia a otras poblaciones.

Sesión ordinaria del día 29
Queda abierta bajo la Presiden-

cia del señor Alcalde don José de
Mora Escudero, adoptándose los
«cuerdos siguientes:

Aprobar ett borrador del acta de
la. sesión anterior.

Enterarse de cuantas dispesicio--
nes y comunicaciones oficiales se
han recibido desde la pasada se-
sión.

Conceder una subvención de 250.
pesetas para las fiestas de la ba-
rriada de las Navas del Selpillan

Enterarse de Circular de la Man-
connundad Sanitari« Provincial,
publicada en el BOLETIN OFICIAL
del día 23 d agosto, señalando las
'cuotas que corresponden a. eiste
Ayuntamiento para el sostenimien-
to del Instituto Provincial de Se.-
nidad, y Patronato Nacional An-
tituberculoso, y que se tenga 'en
l'Atenta al confeccionar el Presu-
puesto próxima.

'Conceder anticipes •reinte•grables
dc haberes a empleados que así lo
solicitan.

Resolver en sentido favorable las
peticiones de don Agustín Monte-
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